
 

 

 

  
 

A C T A  N º  1 4 6 4: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve, siendo las diez horas, se reúnen en el Recinto de 
Sesiones los Concejales Andrea Ochat, María José Ferrero, Oscar Trin-
chieri, Leandro Lamberti, Fernando Cattaneo y Carlos Gómez, firmando 
el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secretaria y Per-
sonal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la sesión ordinaria, to-
ma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Buenos días, siendo las diez horas veintiún minutos, da-
mos comienzo a una nueva Sesión Ordinaria e invito proceder al iza-
miento de la Bandera, al Concejal Lamberti”. Aplausos. Continúa ha-
ciendo uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala 
Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, para continuar está pendiente de 
aprobación el punto 1º) del Orden del Día”. 1º) Aprobación Acta Nº 
1463: Puesta a consideración, se aprueba por unanimidad. 2º) Informe 
de Presidencia: Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Delibera-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “El jueves 16 de ma-
yo realizamos una nueva Sesión Ordinaria, en esa jornada, por la tarde, 
participé  de la ronda de relatos y charla sobre la Ley de Partos Huma-
nizados, actividad organizada en el marco de la Semana del Parto Res-
petado, la actividad estuvo a cargo de la abogada Luciana Paredes y la 
doula Romina Lusso, de la “Viaraza Colectiva”. El viernes 17 de mayo, 
participé de una nueva reunión de la Comisión para la Promoción de 
derechos de niñas, niños y adolescentes. El martes  21  de mayo, desde 
las 13:30 horas, realizamos Trabajo en Comisión, por la tarde, junto a la 
Concejala María José Ferrero, y los Ediles Fernando Cattaneo y Oscar 
Trinchieri, participamos del acto de Inauguración del sistema de ener-
gía sustentable y ampliación edilicia del Centro de Día “El Faro”. 
El miércoles 22 de mayo, desde las 07: 00 horas también desarrollamos 
trabajo en Comisión en este Recinto. Si ningún Concejal quiere hacer 
uso de la palabra, continuamos”. 3º) Comunicaciones Oficiales y Peti-
ciones particulares: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 
00467 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Alejandro Bertone. Solicita la 
habilitación de estacionamiento exclusivo para el transporte de su hijo 
con discapacidad. Finalizada su lectura, hace uso de la palabra la Titular 
del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, 
dado que esta nota merece nuestro análisis, para avanzar en la concre-
ción, propongo su pase a Comisión”. Aprobado. 4º) Decretos presen-
tados por el Departamento Ejecutivo Municipal a título informati-
vo: Secretaría procede con su lectura: DECRETO N° 2597/2017: 
“ARTÍCULO 1º: Apruébese lo actuado por la Junta Examinadora del 
llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición para el Ingre-
so al Escalafón del Personal Permanente de la Municipalidad de la ciu-
dad de Sunchales, para Agrupamiento Sistema de Computación de Da-
tos - Ingeniero de Sistema de 2da. - Categoría 20, dispuesto por Decreto 
Nº 2559/2017. ARTÍCULO 2º: Establécese el Orden de Mérito Definiti-
vo del Concurso mencionado, que como Anexo integra el presente De-
creto. ARTÍCULO 3º: Refrendase el presente Decreto por los señores 
Secretario de Gobierno y Secretario de Economía, Inversión Pública y 
Cooperativismo. ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese”. DECRETO N° 2598/2017: “ARTÍCULO 1º: Apruébese lo 
actuado por la Junta Examinadora del llamado a Concurso Abierto de 
Antecedentes y Oposición para el Ingreso al Escalafón del Personal 
Permanente de la Municipalidad de la ciudad de Sunchales, para Agru-



 

 

 

 

pamiento Hospitalario / Asistencial – Sub Agrupamiento Asistencial - 
Especialidad Servicio Social - Tramo Asistente Social - Categoría 17, 
dispuesto por Decreto Nº 2560/2017. ARTÍCULO 2º: Establécese el Or-
den de Mérito Definitivo del Concurso mencionado, que como Anexo 
integra el presente Decreto. ARTÍCULO 3º: Refrendase el presente De-
creto por los señores Secretario de Gobierno y Secretario de Economía, 
Inversión Pública y Cooperativismo. ARTÍCULO 4º: Regístrese, comu-
níquese, publíquese y archívese”. DECRETO N° 2599/2017: 
“ARTÍCULO 1º: Apruébese lo actuado por la Junta Examinadora del 
llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición para el Ingre-
so al Escalafón del Personal Permanente de la Municipalidad de la ciu-
dad de Sunchales, para Agrupamiento Profesional - Asistente Profesio-
nal - Categoría 16, dispuesto por Decreto Nº 2561/2017. ARTÍCULO 2º: 
Establécese el Orden de Mérito Definitivo del Concurso mencionado, 
que como Anexo integra el presente Decreto. ARTÍCULO 3º: Refrendase 
el presente Decreto por los señores Secretario de Gobierno y Secretario 
de Economía, Inversión Pública y Cooperativismo. ARTÍCULO 4º: Re-
gístrese, comuníquese, publíquese y archívese”. DECRETO N° 
2600/2017: “ARTÍCULO 1º: Apruébese lo actuado por la Junta Exami-
nadora del llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición 
para el Ingreso al Escalafón del Personal Permanente de la Municipali-
dad de la ciudad de Sunchales, para Agrupamiento Administrativo - 
Personal de Ejecución - Categoría 08, función auxiliar fiscalizador, dis-
puesto por Decreto Nº 2562/2017. ARTÍCULO 2º: Establécese el Orden 
de Mérito Definitivo del Concurso mencionado, que como Anexo integra 
el presente Decreto. ARTÍCULO 3º: Refrendase el presente Decreto por 
los señores Secretario de Gobierno y Secretario de Economía, Inversión 
Pública y Cooperativismo. ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, pu-
blíquese y archívese”. DECRETO N° 2601/2017: “ARTÍCULO 1º: 
Apruébase lo actuado por la Junta Examinadora del llamado a Concurso 
Abierto de Antecedentes y Oposición para el Ingreso al Escalafón del 
Personal Permanente de la Municipalidad de la ciudad de Sunchales, 
para Agrupamiento Administrativo - Personal de Ejecución - Categoría 
08, función auxiliar obras privadas, dispuesto por Decreto Nº 
2562/2017. ARTÍCULO 2º: Establécese el Orden de Mérito Definitivo 
del Concurso mencionado, que como Anexo integra el presente Decreto. 
ARTÍCULO 3º: Refrendase el presente Decreto por los señores Secreta-
rio de Gobierno y Secretario de Economía, Inversión Pública y Coopera-
tivismo. ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archíve-
se”. DECRETO N° 2602/2017: “ARTÍCULO 1º: Apruébase lo actuado 
por la Junta Examinadora del llamado a Concurso Abierto de Antece-
dentes y Oposición para el Ingreso al Escalafón del Personal Permanen-
te de la Municipalidad de la ciudad de Sunchales, para Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción - Personal de Ejecución - Categoría 08, 
dispuesto por Decreto N° 2563/2017. ARTÍCULO 2º: Establécese el Or-
den de Mérito Definitivo del Concurso mencionado, que como Anexo 
integra el presente Decreto. ARTÍCULO 3º: Refrendase el presente De-
creto por los señores Secretario de Gobierno y Secretario de Economía, 
Inversión Pública y Cooperativismo. ARTÍCULO 4º: Regístrese, comu-
níquese, publíquese y archívese”. DECRETO N° 2603/2017: 
“ARTÍCULO 1º: Apruébese lo actuado por la Junta Examinadora del 
llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición para el Ingre-
so al Escalafón del Personal Permanente de la Municipalidad de la ciu-
dad de Sunchales, para Agrupamiento Servicios Generales - Personal de 



 

 

 

  
 

Ejecución - Categoría 08, dispuesto por Decreto N° 2564/2017. 
ARTÍCULO 2º: Establécese el Orden de Mérito Definitivo del Concurso 
mencionado, que como Anexo integra el presente Decreto. ARTÍCULO 
3º: Refrendase el presente Decreto por los señores Secretario de Go-
bierno y Secretario de Economía, Inversión Pública y Cooperativismo. 
ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese”. 
DECRETO N° 2604/2017: “ARTÍCULO 1º: Apruébese lo actuado por la 
Junta Examinadora del llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y 
Oposición para el Ingreso al Escalafón del Personal Permanente de la 
Municipalidad de la ciudad de Sunchales, para Agrupamiento Servicios 
Generales con función de Vigilancia - Personal de Supervisión - Catego-
ría 16, dispuesto por Decreto Nº 2565/2017. ARTÍCULO 2º: Establéce-
se el Orden de Mérito Definitivo del Concurso mencionado, que como 
Anexo integra el presente Decreto. ARTÍCULO 3º: Refrendase el pre-
sente Decreto por los señores Secretario de Gobierno y Secretario de 
Economía, Inversión Pública y Cooperativismo. ARTÍCULO 4º: Re-
gístrese, comuníquese, publíquese y archívese”. DECRETO N° 
2628/2017: “ARTÍCULO 1º: Disponese el llamado a Concurso de Ante-
cedentes y Oposición a partir del 1O de agosto de 2017 y hasta el 30 de 
agosto del mismo año, para cubrir el cargo de Coordinador Ejecutivo de 
la Agencia para el Desarrollo Económico de Sunchales (A.DE.Su.). 
ARTÍCULO 2º: Apruébese los anexos I, II, III y IV del presente y que 
forman parte del mismo los cuales detallan: Descripción y perfil de 
puesto, Requisitos y Procedimiento de Inscripción, Etapas del Llamado 
a Concurso y, Ponderación respectiva correspondiente para la determi-
nación del orden de mérito, y el Formulario de Inscripción. ARTÍCULO 
3º: Establécese que en caso de existir inconvenientes de la Junta Exa-
minadora con las fechas estipuladas para las distintas etapas del llama-
do a concurso (evaluaciones de antecedentes y de oposición), mediante 
acta podrá cambiar las mismas, con la debida antelación y notificando 
en forma fehaciente a los postulantes. ARTÍCULO 4º: Establécese que la 
calificación final del concurso resultará de sumar la calificación obteni-
da en la prueba de antecedentes (fase 1) y la prueba de oposición (fase 
2 (a y b) del concurso, a partir del cual se obtendrá el respectivo orden 
de mérito. ARTÍCULO 5º: Si existiera empate entre dos o más aspiran-
tes, se resolverá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 109) de la Ley 
9286 - Anexo II. ARTÍCULO 6º: Serán de aplicación a este concurso las 
normas contenidas en el Estatuto del Personal de Municipalidades y 
Comunas de la Provincia de Santa Fe Ley N° 9286. ARTÍCULO 7º: 
Desígnense a los siguientes miembros para la integración de la Junta 
Examinadora: Titulares: 1.- Secretario de Economía, Inversión Pública y 
Cooperativismo de la Municipalidad de Sunchales. 2.- Subsecretaria de 
Planificación, Gestión y Promoción del Desarrollo de la Municipalidad 
de Sunchales. 3.- Secretario General SOEM. Suplentes: 1.- Subsecretaria 
de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Sunchales. 2.- Coordina-
dor de Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Sunchales. 3.- Represen-
tante correspondiente designado por el SOEM. ARTÍCULO 8º: Las atri-
buciones del Instituto Municipal de la Administración Pública, estable-
cidas en los artículos 87° y 88° de la Ley 9286/83, serán asumidas al 
caso por un representante que será designado por el Secretario de Eco-
nomía, Inversión Pública y Desarrollo dentro de su secretaría, un repre-
sentante que será designado por la Secretaria de Gobierno dentro de su 
secretaría y un representante por la Comisión Directiva de la Agenda 
para el Desarrollo Económico de Sunchales (A.DE.Su). ARTÍCULO 9º: El 



 

 

 

 

área correspondiente del Municipio tendrá a su cargo la difusión del 
llamado a concurso, que se difundirá, por los medios más idóneos que 
aseguren el conocimiento del mismo por parte de los interesados. Ade-
más, recepcionará los sobres cerrados recibidos por la mesa de entrada 
del Palacio Municipal y dispondrá su traslado con carácter de trámite 
reservado a la Junta Examinadora, en los tiempos y formas que estable-
ce el art. 98 del anexo II de la ley 9286. ARTÍCULO 10º: Disponese la 
publicación del llamado a concurso de antecedentes referido al Art. 1°) 
del presente, en los medios de la ciudad y la zona, tal cual lo establece el 
art. 83 del Anexo II de la Ley 9286. ARTÍCULO 11º: Refrendase el pre-
sente Decreto por los señores Secretario de Gobierno y Secretario de 
Economía, Inversión Pública y Cooperativismo. ARTÍCULO 12º: Re-
gístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese”. 5º) Despa-
chos de Comisión: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 00462 
DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. 
DESPACHO DE COMISIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Ex-
pte. 462DEM autoría del Departamento Ejecutivo Municipal, y; 
CONSIDERANDO: Que el proyecto de referencia autoriza al Sr. Inten-
dente a otorgar en carácter de donación gratuita a la Unión del Personal 
Civil de la Nación (U.P.C.N.) cinco lotes de terrenos con el cargo de cons-
trucción de viviendas.; Que analizado el mismo los abajo firmantes, 
constituidos en Comisión, disponen la ratificación del proyecto sin mo-
dificaciones sustanciales. Sunchales, 21 de mayo de 2019”. Finalizada su 
lectura, pide la palabra el Concejal Carlos Gómez (FPCyS): “Gracias Se-
ñora Presidenta. Bueno, este Despacho, que sale en el día de la fecha, en 
donde se autoriza al Señor Intendente a donar cinco lotes para U.P.C.N., 
ya como lo venimos haciendo en otras oportunidades, que también, co-
mo se han donado estos cinco lotes para U.P.C.N.,  se han donado para la 
Asociación de Trabajadores del Estado, ATE. Bueno, en este momento, 
es la autorización al Departamento Ejecutivo Municipal, en la persona 
del  Intendente Municipal, Dr. Gonzalo Toselli, a otorgar en carácter de 
donación gratuita a la Unión del Personal Civil de la Nación, U.P.C.N. – 
Seccional Santa Fe, Personería Gremial N° 95, sita en calle Rivadavia N° 
2527 de la ciudad de Santa Fe, cinco lotes situados en la ciudad de Sun-
chales – Departamento Castellanos, de la provincia de Santa Fe, ubica-
dos entre calles Liniers y Juana Manzo, individualizados como Lotes 
Nros. 7, 8, 9, 10 y 11, según Plano de Mensura y Subdivisión N° 
157.696/2010, inscriptos en el Registro General bajo el Tomo 467 Im-
par, Folio 883, Número 23.053 del Departamento Castellanos; con el 
cargo de construcción de cinco viviendas, dentro del plazo de veinticua-
tro meses contados a partir de la entrega en posesión de los lotes, para 
sus afiliados adjudicatarios en esta ciudad, en el marco del Programa 
“U.P.C.N. PARA TODOS – INTERIOR”. Artículo 2º) Establécese que la es-
critura pública traslativa de dominio se debe suscribir con inmediatez, 
siendo los gastos y honorarios soportados en su totalidad por U.P.C.N.; 
debiéndose dejar expresa constancia de los cargos referidos en el ar-
tículo precedente. Artículo 3º) Determinase que la donación queda suje-
ta a condición resolutoria en el supuesto de no cumplir con el cargo de 
construcción en el plazo señalado precedentemente, correspondiendo 
en tal caso, la inmediata restitución de los inmuebles, libre de ocupan-
tes, quedando toda edificación para la Municipalidad, sin derecho a con-
traprestación económica alguna a favor de la donataria. Artículo 4º) 
Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda a efec-
tuar todos los actos administrativos necesarios a los fines del otorga-



 

 

 

  
 

miento de la escritura traslativa de dominio. Artículo 5º) Incorporase 
como ANEXO I de la presente la siguiente documentación: - Nota sus-
cripta por el Secretario General de U.P.C.N., Seccional Santa Fe. Planos 
de ubicación de terrenos, la cual adjunta: 8 Planos - Prototipos UPCN 
PARA TODOS – INTERIOR y Especificaciones Técnicas. - Cinco listados 
de inmuebles del Servicio de Catastro e Información Territorial de la 
Provincia de Santa Fe. - Un croquis de ubicación de terrenos. El Artículo 
6º) es de forma. Solicito la ratificación del mismo”. Hace uso de la pala-
bra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “Bien. Gracias Concejal Gómez”. Pide la palabra el Concejal Fer-
nando Cattaneo (PJ): “Gracias Presidenta. Simplemente destacar o de-
cir que este Proyecto fue presentado la semana pasada y hoy estamos 
aprobándolo, destacar la predisposición de todos los Concejales en 
avanzar con este Proyecto que es una iniciativa, que entiendo es muy 
bien recibida por todos, tanto por el Ejecutivo como por el Concejo, por 
eso nos hemos movido muy rápido, así como también, con los anterio-
res Proyectos presentados también por U.P.C.N., como mencionaba el 
Concejal Gómez, de otros cinco lotes que en donde hoy vemos ya con-
cretados los Proyectos y también, un lote para la Asociación de Traba-
jadores del Estado. Obviamente que lo deseable sería tener más planes 
de vivienda, más iniciativas nacionales o provinciales. Recordemos que, 
el único plan de vivienda puesto en marcha o enunciado desde la pro-
vincia consta de quince viviendas en lote propio y quince viviendas en 
lote Municipal que creo que fue anunciado a principio o mediado del 
año 2016 y todavía hoy, no tiene visos de realización. Por lo tanto decía, 
vemos con beneplácito la posibilidad de que iniciativas institucionales 
de este tipo puedan llevarse adelante en un esfuerzo mancomunado 
entre estas instituciones, organismos públicos privados y el Estado Mu-
nicipal, a través de la disponibilidad o la puesta a disposición de algunos 
lotes que son producto, principalmente de la obtención de la plusvalía 
de algunas urbanizaciones y que, ante la imposibilidad de que puedan 
concretarse soluciones habitacionales desde otras instancias, se ponen 
a disposición rápidamente, para que aquellas instituciones que tienen la 
posibilidad de hacerlo, puedan resolver una cuestión habitacional en 
nuestra ciudad. Por lo tanto, sea cual sea, la forma de hacer, nosotros 
entendemos, que esto tiene que accionarse rápidamente y por eso que-
ría destacar, Sra. Presidenta, la predisposición y la forma en que hemos 
resuelto esto en una semana, como para darle, no solamente al Ejecuti-
vo Municipal digamos, la autorización de donación, sino también a la 
institución, como para que pueda poner en marcha rápidamente, por lo 
menos, estas cinco viviendas, como para poder resolver esta cuestión lo 
más rápido posible. Muchas gracias”. Hace uso de la palabra la Titular 
del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias 
Concejal Cattaneo”. Pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Gracias. Por supuesto que adhiero en su mayoría, los térmi-
nos expresados por el Concejal Cattaneo, siempre creo, que histórica-
mente, este Concejo, ha sido sensible a las necesidades, fundamental-
mente de tierra y vivienda de la población de Sunchales, inclusive hay 
muchísima normativa aprobada y en Estado Parlamentario, también 
relacionada con el acceso a la tierra, con el acceso a la vivienda. Sim-
plemente decirle, que es cierto lo que mencionaba Usted, con respecto 
al Plan “Mi Tierra, mi Casa” que ha tenido demoras, pero bueno, ya han 
sido entregadas en el mes de enero, ya han sido entregadas las tres 
primeras viviendas en lote propio. Ha venido, si mal no recuerdo, el Se-



 

 

 

 

cretario de Habitad, en donde se entregó el treinta por ciento del dine-
ro, para comenzar con las obras. Nada más. Quería decir eso”. Hace uso 
de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejal Lamberti. ¿Ningún Concejal quiere 
hacer uso de la palabra? Está pendiente entonces, la ratificación del 
Despacho”. Aprobado. Expte. N°: 00315PJ. Tipo: Ordenanza. Autoría: 
Fernando Cattaneo. Crea el Registro Municipal de Vehículos Antiguos 
y/o de Colección de la ciudad de Sunchales. DESPACHO DE COMISIÓN 
DEL CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. 315PJ autoría de Fer-
nando Cattaneo, y; CONSIDERANDO: Que el proyecto de referencia 
Crea el Registro Municipal de Vehículos Antiguos y/o de Colección de la 
ciudad de Sunchales; Que analizado el mismo los abajo firmantes, cons-
tituidos en Comisión, disponen la ratificación del siguiente texto: 
“ARTÍCULO 1º: Créase el Registro Municipal de Vehículos Antiguos y/o 
de Colección de la cuidad de Sunchales, dependiente de la Agencia Mu-
nicipal de Seguridad Vial y Ciudadana o la que la reemplace en el futuro. 
ARTÍCULO 2º: A los fines de la presente Ordenanza se consideran 
vehículos históricos, antiguos o de colección: a) Los que tengan una an-
tigüedad mínima de 30 años contados a partir de la fecha de su fabrica-
ción, computándose dicha antigüedad en caso de desconocimiento de 
ésta, desde su primera matriculación o en su defecto, desde el corres-
pondiente tipo o variante que se dejó de fabricar. Para que un vehículo 
por su antigüedad pueda ser calificado como antiguo de colección, sus 
partes constitutivas deben haber sido fabricadas en el período de pro-
ducción normal del tipo o variantes de que se trate y de sus recambios; 
a excepción de sus partes fungibles sustituidas por reproducciones o 
equivalencias efectuadas con posterioridad al referido período. En caso 
de haberse producido modificaciones en la estructura o componentes la 
consideración de vehículo antiguo de colección por su antigüedad se 
determinará en el momento de su calificación. No están beneficiados 
por esta Ordenanza los vehículos denominados “Tuning”, “Hot Rod” o 
aquellos de serie con modificaciones relevantes, tales como de altura 
(mayor a cien milímetros) o modificaciones estéticas de la carrocería, 
salvo los de los incisos b y c de este Artículo. b) Los vehículos que revis-
tan un interés especial por haber pertenecido a alguna personalidad 
relevante o que hayan intervenido en algún acontecimiento de trascen-
dencia histórica o deportiva, siempre que dichas circunstancias se acre-
diten de manera fehaciente. c) Las réplicas de vehículos antiguos, ya 
sean éstos deportivos, sport o de serie y/o aquellos que por sus caracte-
rísticas merezcan ser calificados como vehículos antiguos de colección. 
ARTÍCULO 3º: A los fines de la inscripción en el Registro Municipal de 
Vehículos Antiguos o de Colección, el mismo debe ser previamente cali-
ficado como "Vehículo Antiguo de Colección". En tal sentido la Munici-
palidad debe requerir un informe o dictamen a la Agrupación de Auto-
móviles o Moto vehículos Antiguos que exista o que se conforme en 
Sunchales, quien mediante revisación técnica especial, observará la per-
tinencia de dicha calificación y las condiciones de transitabilidad del 
mismo. En caso de ausencia de agrupación local o conflicto de intereses, 
la autoridad municipal de aplicación puede constituir una comisión eva-
luadora y técnica, conformada por técnicos, ingenieros, fabricantes y/o 
coleccionistas locales reconocidos, o solicitar el asesoramiento o dicta-
men pleno al Club de Automóviles Antiguos de Rafaela y/o de cualquier 
otra entidad de la provincia reconocida oficialmente, quienes opinarán 
sobre la procedencia del trámite y calificación como vehículo antiguo y 



 

 

 

  
 

sus condiciones de transitabilidad, a costa del solicitante. ARTÍCULO 
4º: Todo vehículo que, por sus características y antecedentes construc-
tivos, históricos o deportivos, constituyere una pieza de valor universal 
y permanente y un testimonio del desarrollo cultural y tecnológico y 
que haya cumplimentado la correspondiente inscripción en el Registro 
Municipal creado en el art. 1º, podrá ser objeto de un permiso especial 
de circulación en el ejido de Sunchales, sin perjuicio de las facultades 
conferidas por la Ley Provincial Nº 13.542. ARTÍCULO 5º: El permiso 
especial de circulación sólo autoriza el desplazamiento del vehículo por 
la vía pública del ejido de la Sunchales, al solo efecto de posibilitar su 
perfecto mantenimiento y conservación y/o su presentación en exposi-
ciones, eventos culturales y/o sociales, actos públicos, competencias 
especiales entre unidades de similar índole u otros acontecimientos de 
naturaleza semejante. ARTÍCULO 6º: Los permisos que se otorgaren 
por imperio de esta Ordenanza, no exime a los propietarios y conducto-
res de los respectivos vehículos del cumplimiento de todas y cada una 
de las disposiciones vigentes en materia de tránsito, estacionamiento u 
otras conexas, ni de las responsabilidades que, por daño u otros moti-
vos, se plantearen ante terceros como consecuencia de la circulación o 
permanencia de los automotores en lugares públicos o que reciban con-
curso de público. ARTÍCULO 7º: Establécese que el formulario de ins-
cripción en el Registro debe ser completado por los interesados, respec-
to de los coches, camiones, camionetas, tractores, motocicletas, micro 
coches, o todo otro que reúnan los requisitos del Art. 2 y consignando 
los siguientes datos: (a) Apellido y nombre completo del titular del 
vehículo. (b) Documento de identidad y domicilio del mismo. (c) Ante-
cedentes de Dominio referenciando los sucesivos propietarios de la 
unidad y fotocopias de la documentación existente, o una constancia 
expresa sobre la imposibilidad de consignar algunos de ellos, con ex-
presión de causa,  acompañando los antecedentes que disponga sobre 
su titularidad a través de una declaración jurada. (d) Características y 
breve historia del vehículo, acompañado de fotografías del mismo. (e) 
Marca, modelo, número de motor y chasis, color, tipo, procedencia. (f) 
Año de fabricación que determina su antigüedad. (g) Certificación o in-
forme técnico, de calificación y de transitabilidad expedido conforme el 
art.3º. (h) Fotos color 13x18 de ambos laterales, frente y parte trasera. 
ARTÍCULO 8º: Es obligatorio la colocación en los vehículos declarados 
como antiguos de colección de chapas patentes identificatorias de ca-
racterísticas especiales según determine la Agencia Provincial de Segu-
ridad Vial, confeccionada según la reglamentación y a exclusivo costo de 
los propietarios. Las mismas deben llevar estampado el código alfanu-
mérico otorgado por el Registro al vehículo correspondiente referido a 
su ficha, el emblema de la Municipalidad de Sunchales y la leyenda 
“Vehículo de Colección”. Será optativo para el interesado incorporar el 
emblema a la agrupación que pertenezca en cuanto no desnaturalice los 
datos identificatorios del registro. ARTÍCULO 9º: La Municipalidad 
puede disponer inspecciones periódicas de uno o más vehículos de los 
alcanzados por esta ordenanza, en razón de su antigüedad, estado o 
condiciones técnicas o mecánicas particulares. La desaparición o dismi-
nución de las condiciones que hicieren viable la registración de un 
vehículo y el otorgamiento especial que por ésta se reglamenta, hará 
procedente la caducidad de tal autorización y la baja del mismo del Re-
gistro. ARTÍCULO 10º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su  promulgación,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de 



 

 

 

 

R. D. y O. Sunchales, 21 de mayo de 2019”. Finalizada su lectura, pide la 
palabra el Concejal Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias, Sra. Presidenta. 
Bueno, esta iniciativa, que hoy tiene Despacho, ha sido presentada hace 
algunos meses atrás, a instancias de un contacto, que he tenido, con 
personas de la localidad que se dedican a restaurar autos y motos anti-
guas, donde me manifestaban su preocupación, su inquietud acerca de 
la imposibilidad de poder circular con sus vehículos restaurados en el 
ejido urbano, habida cuenta de que no existía una autorización formal 
por parte del Municipio de poder hacerlo y que, en definitiva, manifes-
taban su preocupación, su tristeza de no poder o estar pudiendo exhibir 
estas unidades restauradas de carácter histórico en otras localidades y 
en la ciudad y, de alguna manera, privar a los sunchalenses la posibili-
dad de que también puedan disfrutarlo. Bueno, obviamente, que no es 
ninguna novedad decir, que en la ciudad de Sunchales existe una impor-
tante cantidad de automóviles y moto vehículos antiguos, clásicos y de 
colección que están perfectamente restaurados y en óptimas condicio-
nes de funcionamiento que, justamente, de alguna manera, se encuen-
tran impedidos formalmente de poder circular por el ejido urbano de la 
ciudad. En la búsqueda de los antecedentes, normativas superiores y 
normativas similares en otras localidades referentes a este tema, como 
primera instancia encuentro que a partir de una intervención y de una 
iniciativa presentada por la Federación Argentina de Clubes de Automo-
tores Históricos, se logró que en la Ley Nacional de Tránsito, la Nº 
24.449, se contemplara el caso de aquellos autos históricos, que no 
cumplen con las exigencias previstas en la norma general, permitiéndo-
les gozar de una franquicia especial para circular, reconociendo el valor 
cultural de los mismos. En dicha franquicia, por lo tanto, se incluyen, 
precisamente, estos automotores antiguos de colección y vehículos y 
prototipos experimentales que, por sus especiales características, no 
reúnan las condiciones de seguridad requeridas para los vehículos co-
munes. Por otra parte, Sra. Presidenta, es importante mencionar y des-
tacar que, en la provincia de Santa Fe, mediante la Ley Nº 13.542, san-
cionada en julio del 2016, en orden al mérito y desarrollo que tiene este 
tipo de actividad a lo largo de toda la provincia, se ha dispuesto la crea-
ción de un registro para esta clase de vehículos, que le permita circular 
en distintas circunstancias, debiendo tramitarse y obtenerse dicho 
permiso especial en el Municipio, en donde se encuentra domiciliado el 
titular del vehículo. Por lo tanto, esta Ley, de alguna manera, le genera-
ba, implícitamente, el mandato a cada uno de los Municipios y Comunas 
de generar un Registro Local, para que en definitiva, puedan estar go-
zando de las prerrogativas de esta Ley provincial, y obviamente tam-
bién, gozar de la franquicia que mencionaba anteriormente, en la Ley 
Nacional de Tránsito. Por lo tanto, en virtud decía, de estos anteceden-
tes, considero que era conveniente la creación de un Registro Municipal 
de Vehículos Antiguos y/o de Colección para Autos, Motos u otros Clási-
cos Antiguos de cualquier Marca, Industria y Nacionalidad, precisamen-
te, a los efectos de reconocer también, el valor histórico y cultural como 
Patrimonio de nuestra ciudad, diferenciándolos de aquellos que tengan, 
con las mismas características en otras localidades, como decía ante-
riormente. Este Registro permitirá entonces, la identificación exclusiva 
de los vehículos clásicos y antiguos, para que los mismos tengan libre 
circulación en todo el ejido de Sunchales, no como principal medio de 
transporte, sino para posibilitar su perfecto mantenimiento, funciona-
miento y conservación para su utilización en actos, exposiciones, 



 

 

 

  
 

reuniones, encuentros de autos antiguos y coleccionistas, competencia 
de regularidad o similares características. De esta manera, Presidenta, 
entonces entiendo que, con esta Ordenanza se logra resguardar, regular 
y amparar la circulación de los vehículos históricos por las calles de 
nuestra ciudad, pero creo, que al mismo tiempo, también significará re-
valorizar el trabajo de aquellos vecinos, que teniendo esta actividad 
como hobby, que es la restauración de autos antiguos y motocicletas 
antiguas principalmente, creo que también colaboran, con la defensa y 
el mantenimiento de nuestro patrimonio cultural en nuestra ciudad. Por 
lo tanto, la parte resolutiva de esta Ordenanza dice lo siguiente: Artículo 
1º) Créase el Registro Municipal de Vehículos Antiguos y/o de Colección 
de la cuidad de Sunchales, dependiente de la Agencia Municipal de Se-
guridad Vial y Ciudadana o la que la reemplace en el futuro. El Artículo 
2º) determina que los fines de la presente Ordenanza se consideran 
vehículos históricos, antiguos o de colección: a) Los que tengan una an-
tigüedad mínima de 30 años contados a partir de la fecha de su fabrica-
ción, computándose dicha antigüedad en caso de desconocimiento de 
ésta, desde su primera matriculación o en su defecto, desde el corres-
pondiente tipo o variante que se dejó de fabricar. Otras de las caracte-
rísticas o de las cuestiones que se considerarán, es que se incluirán 
aquellos vehículos que revistan un interés especial, por haber pertene-
cido a alguna personalidad relevante o que hayan intervenido en algún 
acontecimiento de trascendencia histórica o deportiva, siempre que di-
chas circunstancias se acrediten fehacientemente. También se incluirán, 
dentro de este Registro, aquellas réplicas de vehículos antiguos, ya sean 
éstos deportivos, sport o de serie y/o aquellos que, por sus característi-
cas merezcan ser calificados, como vehículos antiguos de colección. El 
Artículo 3º) menciona, que a los fines de la inscripción en el Registro 
Municipal, el mismo deberá ser previamente calificado como "Vehículo 
Antiguo de Colección". Esto quiere decir, que no todos aquellos vehícu-
los que cumplan con los requisitos anteriormente descriptos o princi-
palmente en los que haya transcurrido, el mero transcurso del tiempo, 
valga la redundancia, no necesariamente califica en este Registro, sino 
que deben tener una especie de dictamen o de calificación por parte de 
una agrupación de automóviles o automotores antiguos que exista en la 
ciudad o, en caso de no existir, poder convocar a aquellas personas es-
pecializadas en el tema que puedan justamente dictaminar, caso contra-
rio, en caso de que exista quizás, alguna oposición de intereses, también 
se puede recurrir, lo establece la última parte del Artículo 3º) a algún 
club de automóviles antiguos o alguna otra entidad que pueda estar re-
conocida oficialmente en el ejido de la provincia de Santa Fe, para que 
en definitiva, pueda establecer este dictamen, obviamente, a instancias 
y costa del propio beneficiario o del interesado en este caso. El Artículo 
4º) establece que todo vehículo que, por sus características y antece-
dentes constructivos, históricos o deportivos, constituyere una pieza de 
valor universal y permanente y es un testimonio del desarrollo cultural 
y tecnológico y que haya cumplimentado con la correspondiente ins-
cripción en este Registro Municipal, podrá ser objeto de un permiso es-
pecial de circulación en el ejido de la ciudad de Sunchales. El Artículo 
5º) establece, de alguna manera, las limitaciones, o las instancias en las 
cuales ese permiso especial tiene vigencia. Dice que, el permiso especial 
de circulación, sólo autoriza el desplazamiento del vehículo por la vía 
pública del ejido de la ciudad de Sunchales, al sólo efecto de posibilitar 
su perfecto mantenimiento y conservación y/o su presentación en ex-



 

 

 

 

posiciones, eventos culturales y/o sociales, actos públicos, competen-
cias especiales, etcétera. El Artículo 6º) determina que los permisos que 
se otorguen por imperio de esta Ordenanza, no eximirá a los propieta-
rios y a los conductores de los respectivos vehículos del cumplimiento 
de todas y cada una de las disposiciones vigentes en materia de tránsito, 
estacionamiento u otras conexas, ni de las responsabilidades que, por 
daño u otros motivos, se plantearen ante terceros, como consecuencia 
de la circulación o permanencia de los automotores en lugares públicos 
o que reciban concurso del público. En el Artículo 7º) establece cuales 
son las características que debe tener, no son taxativas, pero bueno, son 
orientativas, que debe tener el formulario de inscripción en el Registro 
de Automóviles Antiguos que, entre otros datos, deberá tener las carac-
terísticas del vehículo, los datos identificatorios del propietario, etcéte-
ra. En el Artículo 8º) determina que será obligatoria, una vez inscripta 
en este Registro, la colocación en los vehículos declarados como anti-
guos de colección de chapas patentes identificatorias de características 
especiales, según lo determine la Agencia Provincial de Seguridad Vial, 
confeccionada según la reglamentación y a exclusivo costo de los pro-
pietarios. Las mismas, deben llevar algunas condiciones pre impresas, 
que ya están establecidas en la Ordenanza, como el código alfanumérico 
que se le otorga a cada uno de los vehículos, así como también, el em-
blema de la Municipalidad de Sunchales y la leyenda “Vehículo de Co-
lección”. El Artículo 9º) establece que la Municipalidad podrá disponer 
de inspecciones periódicas de uno o más vehículos de los alcanzados 
por esta Ordenanza, en razón de su antigüedad, estado o condiciones 
técnicas o mecánicas particulares. La desaparición o disminución de las 
condiciones que hicieren viable la registración de un vehículo, obvia-
mente que hará procedente la caducidad de la autorización y la baja del 
mismo en el presente Registro. El Artículo 10º) es de forma. Simple-
mente me queda agradecer al resto de mis pares, la predisposición para 
estar evaluando este Proyecto, en primera instancia, y luego tener la 
posibilidad de aprobarlo. Creo, que es un avance en nuestra ciudad en 
torno a generar un Registro, una formalización a estos vehículos, para 
que puedan circular libremente en el ejido urbano y, en definitiva, per-
mita resaltar nuestro Patrimonio. Muchas gracias. Solicito su ratifica-
ción”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Conce-
jala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Cattaneo. Es moción 
entonces la ratificación del Despacho”. Aprobado. Expte. N°: 00431 C. 
Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María José Ferrero. 
DESPACHO DE COMISIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Ex-
pte. 431C autoría de la Concejala María José Ferrero, y; 
CONSIDERANDO: Que el proyecto de referencia solicita al D.E.M. in-
formes sobre situaciones de control de venta ambulante y potenciales 
vulneraciones de derechos de niñas y niños; Que analizado el mismo los 
abajo firmantes, constituidos en Comisión, disponen la ratificación del 
siguiente texto: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departa-
mento Ejecutivo Municipal, que a través de la Secretaria que corres-
ponda, en un plazo de cinco (5) días hábiles, informe a este Cuerpo Le-
gislativo que acciones o medidas se están efectuando sobre la presencia 
de miembros de la comunidad gitana en la ciudad, ya que los mismos se 
encontrarían ejerciendo la venta ambulante de artículos, los cuales son 
realizados también, por menores de edad. Solicitamos, además, la pre-
sencia de trabajadora social para los mencionados casos, ya que a di-
chos menores se los puede observar en condiciones no saludables. 



 

 

 

  
 

Además, mediante reclamos de vecinos, requerimos información sobre 
la ubicación de los mismos y su posible destino, ya que ocupan lugares 
públicos, no manteniéndolos en las condiciones en la que se encontra-
ban”. Sunchales, 22 de mayo de 2019”. Finalizada su lectura, pide la pa-
labra la Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Bueno, debido a 
numerosos pedidos de vecinos y porque nosotros mismos lo vemos, 
hace un tiempo presentamos una Minuta de Comunicación que entró a 
Comisión, que fue analizada por todo este Concejo, en relación a la apa-
rición de la Comunidad Gitana en la ciudad y creemos, y creo particu-
larmente que es importante,  para darle una respuesta a los vecinos que 
consultan las medidas que se están llevando a cabo, a través del Poder 
Ejecutivo. Por eso hoy,  presentamos en el Concejo Municipal de Sun-
chales solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal,  que a través de 
la Secretaría que corresponda, en un plazo de cinco días hábiles, infor-
me a este Cuerpo Legislativo que acciones o medidas se están efectuan-
do, sobre la presencia de miembros de la comunidad gitana en la ciu-
dad, ya que los mismos se encontrarían ejerciendo la venta ambulante 
de artículos, los cuales son realizados también, por menores de edad. 
Solicitamos además, la presencia de trabajadora social para los mencio-
nados casos, ya que a dichos menores se los puede observar en condi-
ciones no saludables. Además, mediante reclamos de vecinos, requeri-
mos información sobre la ubicación de los mismos y su posible destino, 
ya que ocupan lugares públicos, no manteniéndolos en las condiciones 
en la que se encontraban. Solicito la ratificación de la presente Minuta”. 
Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Ferrero”. Pide la palabra el 
Concejal Carlos Gómez (FPCyS): “Sí, creo que en el trabajo en Comisión 
estuvimos todos de acuerdo en aprobar este Proyecto de Minuta de 
Comunicación. A mí me consta el trabajo, que está haciendo principal-
mente, el Subsecretario de Seguridad, con el tema de la Colectividad 
Gitana, en donde a mí me consta principalmente, que en la Ruta Nacio-
nal Nº 34 he visto, que un vecino de calle Bolivia siempre hacia los re-
clamos de que había asentamientos de gitanos y he podido ver, que la 
GUS, le ha pedido en buenas maneras, que se vayan y hasta que no se 
fueron, no se han retirado del lugar. Así que, estamos apoyando ese 
Proyecto y bueno, sobre la venta ambulante de niños que hay, el Subse-
cretario me dijo, que están trabajando en ello”. Hace uso de la palabra la 
Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias, Concejal Gómez”. Pide la palabra la Concejala María José Fe-
rrero (Cambiemos): “Sí, justamente por eso, presentamos esta Minuta. 
Nosotros hablamos también, con Rubén Arias, y sabemos que está ha-
ciendo un gran trabajo y quiero que quede escrito, para darle una res-
puesta a los vecinos, eso es lo importante”. Hace uso de la palabra la 
Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias, Concejala Ferrero”. Pide la palabra el Concejal Carlos Gómez 
(FPCyS): “Correcto, estoy de acuerdo”. Hace uso de la palabra la Titular 
del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, 
entonces está pendiente la ratificación del Despacho”. Aprobado. 6º) 
Proyectos presentados: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 
00463 C. Tipo: Resolución. Autoría: María José Ferrero. PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: El Concejo Municipal de Sunchales re-
conoce a la cantante y compositora Marilina Bertoldi como “Sunchalen-
se Destacada” por su premiación  en los “Premios Gardel”, al ganar el 
Gardel de Oro por su disco “Prender un Fuego”, convirtiéndose en la 



 

 

 

 

segunda mujer en alcanzar el máximo galardón de la industria disco-
gráfica argentina. ARTÍCULO 2º: Entregase copia de la presente Reso-
lución y diploma correspondiente a Marilina Bertoldi. ARTÍCULO 3º: 
Comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada 
su lectura, pide la palabra la Concejala María José Ferrero (Cambie-
mos): “La primera mujer en ganar un Gardel de Oro, fue Mercedes Sosa 
hace 19 años, y este año tuvimos la dicha que la segunda mujer en ga-
nar, tan importante premio, sea nada más y nada menos que una sun-
chalense, Marilina Bertoldi. Marilina, de chiquita, junto a su hermana 
mayor, en las tardes quietas de Sunchales jugaba con guitarras de car-
tón y hacía solos en el aire, inventaba melodías en el piano de su abuela 
y al poco tiempo, ya asaltaba la discoteca de su padre. Ella dice, o cuen-
ta en entrevistas, era como Spotify de ese tiempo, porque él tenía una 
discoteca enorme y yo agarraba un disco al azar o lo elegía por la tapa, 
así escuché a Nirvana, uno de los primeros discos que me movilizaron. 
Marilina nació un 13 de septiembre, un martes 13, terminó el secunda-
rio y dejó su Santa Fe natal para probar suerte en la ciudad de Buenos 
Aires, con su guitarra acústica al hombro. Su hermana, Lula, en la mis-
ma etapa, optó por la ciudad de Córdoba, creemos que es algo muy im-
portante para destacar, en esta ciudad. Entonces presentamos este 
Proyecto de Resolución, que dice: El Concejo Municipal de Sunchales 
reconoce a la cantante y compositora Marilina Bertoldi como “Suncha-
lense Destacada”, por su premiación en los “Premios Gardel”, al ganar 
el Gardel de Oro por su disco “Prender un Fuego”, convirtiéndose en la 
segunda mujer en alcanzar el máximo galardón de la industria disco-
gráfica argentina. El Artículo 2º) Entregase copia de la presente Reso-
lución y diploma correspondiente a Marilina Bertoldi. El Artículo 3º) es 
de forma. Solicito su pase a Comisión”. Hace uso de la palabra la Titular 
del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, 
Concejala Ferrero”. Pide la palabra el Concejal Carlos Gómez (FPCyS): 
“Solamente para decir, que estuvimos todos los Concejales de acuerdo, 
en acompañar este Proyecto y orgullosos como sunchalenses de que 
Marilina haga reconocer a Sunchales, no sólo a nivel Nacional, sino tam-
bién a nivel Internacional. También decir, que el Ejecutivo, por Decreto 
Nº 2801 del 16 de mayo de este año, la declara también Ciudadana Ilus-
tre sunchalense a Marilina. Nada más”. Hace uso de la palabra la Titular 
del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, 
Concejal Gómez. Queda pendiente entonces, el pase a Comisión”. Apro-
bado. Expte. N°: 00464 C. Tipo: Resolución. Autoría: María José Ferre-
ro. PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Crease el Progra-
ma “TESTIMONIOS DE MALVINAS”, con el objeto de que ex-
combatientes de nuestra ciudad, en conjunto con excombatientes de 
otros distritos invitados por ellos, puedan transmitir mediante Jorna-
das educativas a los alumnos de los establecimientos educativos de 
Sunchales, las vivencias, datos, circunstancias y hechos que se desarro-
llaron en la Guerra de Malvinas, generando una alternativa de acerca-
miento, valoración y reconocimiento de este evento tan caro e impor-
tante para los argentinos y que forma parte de nuestra historia recien-
te. ARTÍCULO 2º: El Concejo Municipal de Sunchales será el órgano de 
aplicación, que llevará adelante la implementación del presente pro-
grama, quien podrá contar con la colaboración  de las autoridades edu-
cativas de la ciudad de Sunchales de todos los niveles, para realizar la 
planificación y desarrollo del mismo. ARTÍCULO 3º: Serán funciones 
del órgano de aplicación y sus colaboradores: a) Convocara ex comba-



 

 

 

  
 

tientes de Malvinas oriundos y/o residentes de nuestra ciudad o per-
sonas que estén interesadas en el tema, para conformar el grupo de 
trabajo que brindará las Jornadas educativas inherentes al presente 
programa. b) Generar un cronograma de fechas, en el cual se indique 
en qué lugar o lugares se realizarán las jornadas durante el presente el 
ciclo lectivo. c) Promover que el Programa “TESTIMONIOS DE 
MALVINAS” se desarrolle como mínimo dos veces al año, entre los me-
ses  de Marzo y Noviembre. d) Programar la participación de las jorna-
das por escuelas, de manera individual o agrupando dos o más escue-
las, por turno y nivel, según se crea conveniente. e) Asegurar la partici-
pación a las jornadas del mayor número de escuelas. ARTÍCULO 4º: 
Las Jornadas a desarrollarse tendrán las siguientes características: a) 
Se contemplará  la realización de dos Jornadas educativas anuales  co-
mo mínimo, del programa “TESTIMONIOS DE MALVINAS”. b) Las jor-
nadas se realizarán dentro del horario y turno escolar y tendrán una 
duración de 2 horas reloj por cada una de ellas. c) Serán brindadas por 
ex combatientes o familiares de ellos, sean  hombres o mujeres, oriun-
dos y/o residentes de Sunchales,  quienes podrán contar con la colabo-
ración de ex combatientes  de otras localidades. d) En las mismas se 
transmitirán datos, hechos y sucesos vivenciados por ellos en el Com-
bate del Atlántico Sur. e) Las  jornadas se desarrollarán sujetas a un 
cronograma de fechas organizado por el órgano de aplicación, siendo 
este número de jornadas  anual y permanente en el tiempo. f) Las jor-
nadas podrán realizarse individualmente por escuela o agrupando dos 
o más escuelas según turno y nivel, cuando el órgano de aplicación crea 
conveniente y para optimizar la eficiencia de los recursos humanos 
disponibles. g) La modalidad en la que se llevaran adelante las jornadas 
será definida por el órgano de aplicación por ejemplo con o sin modu-
lador, con uno o más oradores, etc. h) Al final de cada exposición, como 
manera de homenaje a imágenes a nuestros héroes de Malvinas, se 
proyectará el video “Veterano” (letra Nicolás Kazanzew y voz de Carlos 
Longoni). ARTICULO 5°: El Programa “TESTIMONIOS DE MALVINAS” 
estará abierto y destinado a todos los Establecimientos Educativos de 
nivel primario y secundario tanto de la zona urbana como rural del dis-
trito Sunchales. ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, archívese y 
dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala 
María José Ferrero (Cambiemos): “En el marco de la Educación para la 
Ciudadanía, la Convivencia, la Participación Democrática y la Soberanía, 
como lo establece el Art. 114º) de la Ley de Educación de la Provincia de 
Santa Fe, en donde se garantiza la enseñanza y reflexión sobre la causa 
permanente e irrenunciable, que ratifica la legítima e imprescriptible 
soberanía de la Nación Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspon-
dientes, que integran el territorio nacional, donde se tienen que propi-
ciar articulaciones específicas con los organismos representativos de 
Veteranos de Guerra de Malvinas, reconocidos oficialmente para la ela-
boración de materiales didácticos que promuevan procesos de ense-
ñanza y aprendizaje para fortalecer los conceptos de soberanía e iden-
tidad, construcción colectiva de la memoria, solidaridad, verdad y justi-
cia, porque existe la necesidad constante de homenajear a nuestros Ve-
teranos de la Guerra de Malvinas y legislar en su honor y reconoci-
miento, a fin de mantener viva nuestra historia como sociedad. La valo-
ración de nuestros Ex Conscriptos y Civiles que participaron del con-
flicto bélico en Malvinas, es y debe seguir siendo, una actitud perma-



 

 

 

 

nente de reconocimiento por parte del Estado y la Sociedad toda, a 
quienes son nuestros Héroes de hoy. Un modo de reconocer la gesta de 
Malvinas es que, a través de nuestro Honorable Concejo Deliberante, se 
legisle a fin de mantener activa la memoria del Pueblo sobre las Islas 
Malvinas, y brindar reconocimiento hacia nuestros compatriotas afec-
tados heroicamente con el acontecimiento Histórico del año 1982, fren-
te a la invasión de tropas del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, en el que perdieron la vida tantos jóvenes, entre ellos Soldados 
de nuestra ciudad. Por esto, es que presentamos el siguiente Proyecto 
de Resolución, que dice en su Artículo 1º) Créase el Progra-
ma “TESTIMONIOS DE MALVINAS”, con el objeto de que ex-
combatientes de nuestra ciudad, en conjunto con excombatientes de 
otros distritos invitados por ellos puedan transmitir, mediante Jorna-
das educativas a los alumnos de los establecimientos educativos de 
Sunchales, las vivencias, datos, circunstancias y hechos que se desarro-
llaron en la Guerra de Malvinas, generando una alternativa de acerca-
miento, valoración y reconocimiento de este evento tan caro e impor-
tante para los argentinos y que forma parte de nuestra historia recien-
te. Artículo 2º) El Concejo Municipal de Sunchales será el órgano de 
aplicación, que llevará adelante la implementación del presente pro-
grama, quien podrá contar con la colaboración de las autoridades edu-
cativas de la ciudad de Sunchales de todos los niveles, para realizar la 
planificación y desarrollo del mismo. En su Artículo 3º) Serán funcio-
nes del órgano de aplicación y sus colaboradores: a) Convocar a ex 
combatientes de Malvinas oriundos y/o residentes de nuestra ciudad o 
personas que estén interesadas en el tema, para conformar el grupo de 
trabajo que brindará las Jornadas educativas inherentes al presente 
programa. b) Generar un cronograma de fechas, en el cual se indique 
en qué lugar o lugares se realizarán las jornadas durante el presente 
ciclo lectivo. c) Promover que el Programa “TESTIMONIOS DE 
MALVINAS” se desarrolle como mínimo dos veces al año, entre los me-
ses de Marzo y Noviembre. d) Programar la participación de las jorna-
das por escuelas, de manera individual o agrupando dos o más escue-
las, por turno y nivel, según se crea conveniente. e) Asegurar la partici-
pación a las jornadas del mayor número de escuelas. En el Artículo 4º) 
Las Jornadas a desarrollarse tendrán las siguientes características: a) 
Se contemplará la realización de dos Jornadas educativas anuales  co-
mo mínimo, del programa “TESTIMONIOS DE MALVINAS”. b) Las jor-
nadas se realizarán dentro del horario y turno escolar y tendrán una 
duración de 2 horas reloj por cada una de ellas. c) Serán brindadas por 
ex combatientes o familiares de ellos, sean hombres o mujeres, oriun-
dos y/o residentes de Sunchales, quienes podrán contar con la colabo-
ración de ex combatientes de otras localidades. d) En las mismas se 
transmitirán datos, hechos y sucesos vivenciados por ellos en el Com-
bate del Atlántico Sur. e) Las jornadas se desarrollarán sujetas a un 
cronograma de fechas organizado por el órgano de aplicación, siendo 
este número de jornadas  anual y permanente en el tiempo. f) Las jor-
nadas podrán realizarse individualmente por escuela o agrupando dos 
o más escuelas según turno y nivel, cuando el órgano de aplicación crea 
conveniente y para optimizar la eficiencia de los recursos humanos 
disponibles. g) La modalidad en la que se llevarán adelante las jornadas 
será definida por el órgano de aplicación, por ejemplo, con o sin modu-
lador, con uno o más oradores, etc. h) Al final de cada exposición, como 
manera de homenaje, en imágenes, a nuestros héroes de Malvinas, se 



 

 

 

  
 

proyectará el video “Veterano” con letra de Nicolás Kazanzew y voz de 
Carlos Longoni. El Artículo 5º) El Programa “TESTIMONIOS DE 
MALVINAS” estará abierto y destinado a todos los Establecimientos 
Educativos de nivel primario y secundario, tanto de la zona urbana co-
mo rural del distrito Sunchales. El Artículo 6º) es de forma. Solicito su 
pase a Comisión”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Delibera-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejala Ferrero. 
Es moción, el pase a Comisión del Proyecto”. Aprobado. Expte. N°: 
00465 FPCyS. Tipo: Resolución. Autoría: Leandro Lamberti. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Disponese la inclusión, 
en la página web oficial del Concejo Municipal, del listado de los pro-
yectos presentados por cada uno de los concejales actuales y anteriores 
en el espacio que actualmente se dispone en el apartado “EL CONCEJO” 
en donde además de un link al proyecto original, se consigne la fecha 
de presentación, así como el estado del mismo: en estado parlamenta-
rio, aprobado (consignar número y año de norma), vencido y/o recha-
zado. ARTÍCULO 2º: De forma”. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias, Sra. Presidenta. Bueno, 
en primer lugar decirle, que la verdad, como Concejal, me siento orgu-
lloso de la página web que tiene este Concejo, por toda la información 
que dispone, por lo que en base a todos los aportes de los Concejales 
durante, creo que desde el año 2009, que la pusimos en marcha, se fue 
haciendo tan completa que realmente es difícil encontrar, o por lo me-
nos en la zona o en la región, alguna página que brinde todas las fun-
cionalidades que da la del Concejo Municipal de Sunchales. Para hacer 
un poco de memoria, esta iniciativa, allá por el año 2009 fue una de las 
primeras, por lo menos que este Concejo hizo en relación público pri-
vada, porque en realidad, fue un convenio que se había firmado con el 
I.C.E.S, Instituto Cooperativo de Enseñanza Superior, para que alumnos 
de esa institución puedan hacer la página del Concejo, a priori fue un 
alumno avanzado, ya de la carrera de Analista de Sistemas, que la pre-
sentó como su tesis para poder recibirse, quien la realizó, y luego, des-
pués, con el paso del tiempo, se realizaron renovaciones de la web y 
eso ya requirió de otro tipo de trabajo, pero digo, que realmente es una 
página muy completa,  y decía, que en las ciudades del Departamento 
es difícil encontrar algo así. En la ciudad de Rafaela, el Concejo la ha 
renovado, no hace mucho tiempo atrás, y hasta hace un par de meses 
atrás no se podía acceder al digesto, ahora sí se puede y lo han hecho 
en conexión con el sistema que brinda el Gobierno de la Nación, para la 
digitalización de la normativa. Digo, que la página se fue construyendo 
con el aporte de todos los Concejales y hubo muchas iniciativas que se 
presentaron como Proyectos de Declaraciones que fueron muy impor-
tantes, como recuerdo una, por ejemplo, el hecho de poder tener la 
normativa actualizada. Es decir, una Ordenanza que ha tenido siete, 
ocho o diez veces modificaciones, ver el texto actualizado de la norma 
es muy importante, porque si no, es muy difícil de seguirla, digo, mucho 
trabajo y muchos trabajos, que también se ha hecho desde Secretaría.  
En este caso, es un pequeño aporte más que proponemos, que está di-
rectamente relacionado con la transparencia y con la forma, de alguna 
manera, de demostrar el trabajo que se realiza o que realizan cada uno 
de los Concejales. Todos sabemos que también, no digo que seamos un 
ejemplo, pero desde hace mucho tiempo atrás que, en cuanto a trans-
parencia pública, en cuanto a la publicación de los sueldos de los Con-
cejales, de nuestras Declaraciones Juradas, de la presentación de nues-



 

 

 

 

tras Declaraciones Juradas, Currículum Vitae, desde hace mucho tiem-
po está, y en este caso entendemos, que es necesario seguir avanzando 
con esto y poder reflejar en la página el trabajo realizado por cada uno 
de los Ediles, otorgando también, una herramienta para mejorar la 
transparencia de la Gestión y favorecer el control social. Ya existe un 
espacio en la página web del Concejo Municipal, en donde se puede 
consultar el nombre de los Concejales actuales y anteriores, informa-
ción que correspondería ampliar, en el caso de que este Proyecto, por 
supuesto, avance y cuente con el aval del resto de los Ediles, con un de-
talle de los Proyectos que cada uno haya presentado, con los datos de 
fecha de presentación, su estado, si está en Estado Parlamentario, ven-
cido, aprobado, rechazado, así como también un link, para poder acce-
der a su contenido. En la actualidad, existen muchos Proyectos de Con-
cejales, que han perdido Estado Parlamentario, a los que no se puede 
tener acceso en la web, a pesar de que tenemos en la web dos accesos, 
uno a los que están en estado parlamentario y otros que no, pero diga-
mos, a veces ocurre, que se presentan Proyectos que ya habían sido 
presentados hace mucho tiempo atrás y no tenemos forma de acceder-
lo. Entonces, un poco la propuesta es esa, es simple, tiene un solo Ar-
tículo el Proyecto de Resolución, que dice: “Disponese la inclusión, en la 
página web oficial del Concejo Municipal, del listado de los proyectos 
presentados, por cada uno de los Concejales actuales y anteriores en el 
espacio que actualmente se dispone en el apartado “EL CONCEJO”, en 
donde además de un link al proyecto original, se consigne la fecha de 
presentación, así como el estado del mismo: en estado parlamentario, 
aprobado, consignar número y año de norma, vencido y/o rechazado”. 
El Artículo 2º) es de forma. En el trabajo en Comisión deberemos eva-
luar el tiempo también, porque bueno, la digitalización de los Proyectos 
comenzó con la puesta en marcha de la página web, allá por el año 
2010, si mal no recuerdo, así que probablemente, ese sea el inicio que 
le podemos dar a esta, si es que el resto de los Concejales están de 
acuerdo, con el inicio de este nuevo apartado, dentro de la página web. 
Un Proyecto que trataremos en Comisión, solicito Señora Presidenta, 
su pase a ese ámbito. Gracias”. Hace uso de la palabra la Titular del 
Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias 
Concejal Lamberti. Es moción entonces, el pase a Comisión”. Aprobado. 
Expte. N°: 00466 C. Tipo: Resolución. Autoría: María José Ferrero. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Se resuelve colocar, a 
través del Concejo Municipal Sunchales, cartelería de señalización vial 
vertical de carácter informativo, con la leyenda “LAS ISLAS MALVINAS 
SON ARGENTINA”, indicando la distancia de nuestra ciudad con las Islas 
Malvinas, su ubicación geográfica y hacia qué lugar están, debiéndose 
colocar el mismo en la Plaza Gesta de Malvinas. ARTÍCULO 2º: Impú-
tense las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
norma legal a la partida correspondiente del Presupuesto del Concejo 
vigente. ARTÍCULO 3º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su  promulgación,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de 
R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María José 
Ferrero (Cambiemos): “Este es un Proyecto muy simple, donde pide 
colocar un cartel en la “Plaza Gesta de Malvinas”, de la distancia que hay 
desde nuestra ciudad hacia las Islas Malvinas, para mantener vivo este 
sentimiento de todos, que las Malvinas son Argentinas. Es un Proyecto 
simple, que dice lo siguiente: en su Artículo 1º) Se resuelve colocar, a 
través del Concejo Municipal de Sunchales, cartelería de señalización 



 

 

 

  
 

vial vertical de carácter informativo, con la leyenda “LAS ISLAS 
MALVINAS SON ARGENTINAS”, indicando la distancia de nuestra ciu-
dad con las Islas Malvinas, su ubicación geográfica y hacia qué lugar es-
tán, debiéndose colocar el mismo en la “Plaza Gesta de Malvinas”. El Ar-
tículo 2º) Impútense las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente norma legal, a la partida correspondiente del Presupuesto 
del Concejo, vigente. El Artículo 3º) es de forma. Solicito su pase a Co-
misión”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejala Ferrero, es moción 
entonces, el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 00468 FPCyS. Tipo: 
Ordenanza. Autoría: Leandro Lamberti. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Prohíbase el estacionamiento sobre el lado oeste de 
calle Bartolomé Mitre entre calles Salta y Juan B. V. Mitri. ARTÍCULO 2º: 
Determinase que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 
área correspondiente, procederá a la señalización y demarcación en el 
sector de dicha prohibición así como también a la difusión de la presen-
te. ARTÍCULO 3º: Impútense las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente norma legal a la Partida correspondiente del Pre-
supuesto Municipal Vigente. ARTÍCULO 4º: Derogase toda otra norma 
que se contraponga a la presente. ARTÍCULO 5º: De forma”. Finalizada 
su lectura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): 
“Gracias Sra. Presidenta, esto tiene que ver con recorrer y con estar en 
contacto con los vecinos, en este caso, hemos tenido el pedido, en parti-
cular, de vecinos que viven sobre calle Bartolomé Mitre, entre las arte-
rias Salta y Juan Bautista Vicente Mitri, en el Barrio SanCor.  Por tratarse 
de una calle que no tiene mucho ancho, digamos, no es la más ancha de 
la ciudad y además, por las características de las viviendas que se en-
cuentran, en este caso, hay un taller mecánico de envergadura sobre esa 
calle, realmente se dificulta mucho el estacionamiento y hoy por hoy, lo 
están haciendo sobre las dos manos, porque no existe una prohibición 
formal, de hacerlo sobre una de ellas. Evidentemente, la tarea nuestra, 
es como siempre, estar velando por la seguridad de los motociclistas, de 
los peatones, de los ciclistas, de los automovilistas y también, de alguna 
manera, aportar datos al respecto, porque de acuerdo a los comentarios 
de vecinos, han ocurrido ya varios accidentes y uno de ellos ocurrió 
exactamente hace dos días atrás, fue denunciado a la Policía, porque fue 
un choque con daños, afortunadamente no a personas, sino a los vehícu-
los involucrados. Entonces, es por eso, que a través de este Proyecto de 
Ordenanza, haciéndonos eco del pedido de los vecinos, solicitamos o le 
pedimos al Departamento Ejecutivo Municipal, que prohíba el estacio-
namiento sobre el lado oeste de calle Bartolomé Mitre,  entre calles Sal-
ta y Juan Bautista Vicente Mitri. El Artículo 2º) determina que el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, proce-
derá a la señalización y demarcación en el sector de dicha prohibición, 
así como también, a la difusión de la presente. El Artículo 3º) Impútense 
las erogaciones a la Partida correspondiente. El Artículo 4º) es de for-
ma. Solicito, Señora Presidenta, el pase a Comisión del mismo”. Hace 
uso de la palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Bien, gracias Concejal Lamberti. Es moción enton-
ces, el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 00469 PJ. Tipo: Orde-
nanza. Autoría: Fernando Cattaneo. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Créase el “Programa Vecino Cumplidor” mediante el 
cual se valore el esfuerzo y compromiso del ciudadano en el cumpli-
miento de las obligaciones contributivas, de orden u otras, acciones que 



 

 

 

 

no solo implican fortalecer de manera directa al mantenimiento y cola-
boración de los servicios que presta el municipio a toda la comunidad, 
sino además representa la responsabilidad asumida para con todos los 
vecinos y el orden social general. ARTÍCULO 2º: El“ Programa Vecino 
Cumplidor” contará con diferentes planes con objetivos, fines e incen-
tivos individualizados, a través de los cuales se otorguen distinciones 
materiales que resulten un premio individual para el “esfuerzo del con-
tribuyente” en cumplir en tiempo y/o forma con las obligaciones cívicas 
y de convivencia, no obstante que, al mismo tiempo dicha premiación 
resulte en una obra o acción que sirva para generar un aporte o asisten-
cia directa o indirecta en alguna problemática de la ciudad. ARTÍCULO 
3º: Créase dentro del “Programa Vecino Cumplidor” el Plan “Tasa al 
día” a través del cual se proceda a la realización de un sorteo mensual 
entre aquellos contribuyentes de la Tasa General de Inmuebles Urba-
nos, que no adeuden cuotas exigibles o vencidas de la misma al momen-
to de confeccionarse la nómina de participantes, el cual tendrá como 
beneficio o premio la construcción o reconstrucción de la vereda de su 
inmueble. ARTÍCULO 4º: El Plan “Tasa al día” tiene como objetivos 
fundamentales: a) incentivar al cumplimiento en tiempo y forma de los 
tributos que sustentan la prestación de los servicios públicos municipa-
les básicos, b) fomentar el mantenimiento de las veredas de la ciudad, 
de manera ordenada, uniforme y accesible. ARTÍCULO 5º: Sin perjuicio 
de los objetivos fundamentales, a través de la presente se distinguen 
diversos fines concurrentes: a) distinguir al contribuyente que a través 
del esfuerzo económico cumplimenta en termino con los tributos muni-
cipales destinados a poder brindar los servicios públicos para toda la 
ciudad, b) utilizar un medio que permita trabajar de manera sostenida, 
progresiva e incentiva sobre una de las obras que muestra una marcada 
deficiencia en general de la ciudad, como es el estado de las veredas, c) 
colaborar en el desarrollo de la eliminación de las barreras arquitectó-
nicas, d) fomentar mediante la obra público-privada el empleo a través 
del sector cooperativo, con participación publico municipal, provincial o 
nacional, y que progresivamente pueda servir como un modelo de desa-
rrollo para la elaboración o producción de materiales o mano de obra 
para otras obras públicas y/o sociales. ARTÍCULO 6º: Determínese que 
la confección de la nómina de los contribuyentes que se encuentren en 
condiciones de participar del programa, se efectuará dentro de los pri-
meros cinco (5) días de cada mes siguiente al periodo mensual vencido. 
ARTÍCULO 7º: No podrán formar parte de la nómina mencionada en el 
artículo precedente a los funcionarios municipales, entendiéndose por 
tales al Intendente, sus Secretarios y/o integrantes del gabinete y los 
Concejales. Podrán formar parte aquellos que hubieren realizado con-
venios y los mismos estuvieren cumplimentados en tiempo y forma. 
ARTÍCULO 8º: Todo sorteo será de carácter público y se llevará a cabo  
dentro de los siguientes cinco (5) días de confeccionada la nómina de 
contribuyentes habilitados. Cada contribuyente que resultare favoreci-
do en el sorteo y, por ende, beneficiario del recupero del estado de su 
vereda o su construcción, será publicado en el sitio web de la Municipa-
lidad, en cada uno de los edificios y reparticiones municipales sin per-
juicio de la utilización de otros medios de difusión. ARTÍCULO 9º: En 
caso que el beneficiario posea la vereda en buenas condiciones podrá 
ceder el beneficio en carácter de donación eligiendo a una entidad de 
bien público y/o social de la ciudad. Cuando el contribuyente premiado 
no desee acceder a los diseños de losetas que se utilicen en el plan, po-



 

 

 

  
 

drá ejecutarla por cuenta propia y el municipio estará facultado a reco-
nocer económicamente hasta un 40% del costo que acredite, depen-
diendo el porcentual del valor promedio de las ejecutadas conforme el 
plan. Los incentivos de este plan no serán acumulables, no pudiendo un 
mismo contribuyente gozar de más de uno de ellos. ARTÍCULO 10º: 
Crease la Fábrica Cooperativa Municipal quien será la encargada de ela-
borar las losetas y realizar su correspondiente colocación para la efecti-
va construcción o reconstrucción de las veredas adjudicadas mediante 
el beneficio sorteado de conformidad a la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 11º: El principio de ejecución de la Fabrica Cooperativa 
Municipal se deberá desarrollar a través de una interacción y/o articu-
lación entre el desarrollo de una Cooperativa con asesoramiento legal y 
contable del municipio y la participación del estado municipal en mate-
ria de un espacio, infraestructura y/o materiales para el cumplimiento 
de sus fines. Asimismo podrá desarrollarse a través de mecanismos, he-
rramientas o planes destinados al impulso del movimiento cooperati-
vista tanto del estado Provincial como Nacional. ARTÍCULO 12º: Efec-
túese la suscripción de un acta acuerdo con cada contribuyente favore-
cido, donde se establezcan las condiciones generales, el inicio y el plazo 
de ejecución de la obra. ARTÍCULO 13º: Sin perjuicio de los beneficia-
dos mediante el sorteo regulado en la presente, cualquier persona po-
drá acceder al servicio de reparación y/o reconstrucción de la vereda 
de su domicilio que preste la Fabrica Cooperativa Municipal, previéndo-
se planes de pago especiales a tales efectos. ARTÍCULO 14º: La Secreta-
ria de Obras y Servicios autorizarán no más de cinco diseños de losetas 
y aprobará la reconstrucción o colocación de las mismas de conformi-
dad a las normas existentes en materia de veredas, todo en post de un 
desarrollo urbanístico organizado, uniforme y atendiendo especialmen-
te a la accesibilidad y a la supresión de barreras arquitectónicas. 
ARTÍCULO 15º: Créase dentro del“ Programa Vecino Cumplidor” el 
“Plan Yo separo” a través del cual se procederá a la realización de un 
sorteo anual entre aquellos vecinos que sean incorporados a la nómina 
de participantes por haber cumplimentado en tiempo y forma con la 
disposición y separación controlada de residuos domiciliarios conforme 
la normativa municipal vigente, el cual tendrá como beneficio o premio 
la exención por 12 meses de la Tasa General Urbana de su inmueble, 
durante el año siguiente, además de otorgársele un reconocimiento des-
tacado y público por el buen comportamiento ambiental. Cada sorteo 
anual podrá tener entre 10 a 20 premiaciones del total de contribuyen-
tes nominados que cumplimenten con los requisitos del plan. 
ARTÍCULO 16º: El “Plan Yo separo” tiene como objetivos fundamenta-
les: a) incentivar al cumplimiento cumplimentado en tiempo y forma 
con la disposición y separación controlada de residuos domiciliarios, b) 
animar en los vecinos la participación constante en aquellas actividades 
o acciones que ejecuta el Municipio en post de proyectar la higiene de la 
ciudad y el cuidado del medio ambiente. ARTÍCULO 17º: Asimismo son 
fines concurrentes: a) distinguir al vecino que cumple con la obligación 
de disponer los distintos tipos de residuos, separados y dentro del ho-
rario establecido para su recolección, utilizando porta cestos de dimen-
siones acordes a la generación de cada vivienda, b) utilizar un medio 
que permita trabajar de manera sostenida, progresiva e incentiva sobre 
una de las problemáticas habituales de la ciudad, como es el desinterés 
en la separación de los residuos, c) trabajar en incentivar aquellas acti-
vidades por las cuales es posible tener una ciudad más ordenada y lim-



 

 

 

 

pia, d) provocar la necesidad de acatar modos de vida que permitan se-
guir avanzando en un trabajo sostenido en el desarrollo de un medio 
ambiente sano y sustentable, e) desarrollar un mayor y mejor sentido 
de pertenencia y solidaridad entre los vecinos, el barrio y la ciudad. 
ARTÍCULO 18º: El área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Municipalidad de Sunchales, será la encargada de realizar un releva-
miento mensual, a efectos de establecer la cantidad de vecinos que 
cumplimenten con la obligación de la disposición inicial separada de los 
residuos domiciliarios. ARTÍCULO 19º: Aquellos contribuyentes cuyo 
relevamiento arroje un promedio anual mínimo del 90%, integrarán la 
nómina que participará del sorteo para acceder al beneficio de la exen-
ción por un año de la Tasa General de Inmueble Urbano y del reconoci-
miento público. ARTÍCULO 20º: Dentro de los primeros 10 días del mes 
de enero de cada año deberá confeccionarse y publicarse en la web mu-
nicipal la nómina de los autorizados a participar, y el 15 del mismo mes 
o su día hábil siguiente, se desarrollara el sorteo público. Quedan ex-
cluidos para formar parte de la nómina mencionada, además de aque-
llos que no cumplan los requisitos del Plan, todo funcionario municipa-
les, entendiéndose por tales al Intendente, sus Secretarios y/o integran-
tes del gabinete y los Concejales. ARTÍCULO 21º: Todo contribuyente 
que resultare favorecido en el sorteo y, por ende, beneficiario de la exi-
mición por un año de la Tasa General de Inmueble, será publicado en el 
sitio web de la Municipalidad y se le otorgará un reconocimiento desta-
cado refrendado por el Concejo Municipal, por su comportamiento ami-
gable con el Medio Ambiente, su Barrio y la Ciudad. ARTÍCULO 22º: El 
beneficio de este plan integrado al “Programa Vecino Cumplidor” no 
se excluye con los demás, salvo que se establezca expresamente. Cual-
quier beneficiario sorteado, podrá renunciar a la exención anual de la 
Tasa, estableciendo que el monto que hubiera representado sea donado 
a una entidad de bien social que este determine. ARTÍCULO 23º: A los 
fines de una correcta aplicación de la ordenanza, facúltese al Departa-
mento Ejecutivo a dictar los actos administrativos necesarios a los fines 
de formalizar el programa y elaborar los convenios pertinentes para el 
desarrollo del mismo, respetando el espíritu de la presente normativa, 
los principios de fomento al cooperativismo y el desarrollo urbanístico 
de la ciudad. ARTÍCULO 24º: Dese al Departamento Ejecutivo Munici-
pal para su  promulgación,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese 
al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Fer-
nando Cattaneo (PJ): “Gracias Presidenta. Bueno, como todos sabemos 
Presidenta los vecinos de Sunchales tenemos, en el ámbito local, distin-
tas obligaciones en materia tributaria, de orden, de cuidado, de relacio-
nes con los demás vecinos, en donde podemos advertir también, distin-
tos grados de comportamiento, de cumplimiento, de aceptación a cada 
una de esas obligaciones, aún ante la obligatoriedad o el sistema san-
cionatorio que pueda existir en alguna de esas normas, que establecen 
estas obligaciones. Son muchos los ejemplos que podemos mencionar, 
pero podemos destacar, por ejemplo, que históricamente el contribu-
yente sunchalense, ha tenido un alto grado de cumplimiento en concep-
to de Tasas, Tasas no solamente Urbanas, sino Rurales, que superan o 
han superado en muchos períodos, el ochenta por ciento. También po-
demos mencionar, por ejemplo, el uso del casco para los usuarios de 
moto vehículos, de motocicletas, en donde realmente podemos decir, 
que gracias a las normativas vigentes, pero también a la tarea de contra-
lor del Municipio somos hoy un ejemplo, no solamente en la región, sino 



 

 

 

  
 

que me animaría a decir en todo el país. Por supuesto que también, co-
mo lo hemos hablado en estos últimos tiempos, tenemos que crecer en 
algunas responsabilidades, que tienen que ver con otras obligaciones, 
como por ejemplo, el tema de la tenencia responsable de mascotas, un 
tema que ya hemos abordado largamente aquí, en el Concejo, a través 
de diversas reuniones y en donde, bueno, hemos asumido junto con las 
instituciones vinculadas en la temática, a asumir la responsabilidad de 
avanzar en este tema, con aquellas medidas que sean necesarias, a los 
efectos de mejorar esta situación o esta problemática. También lo ve-
mos en el tema de los residuos, que si bien no es una cuestión obligato-
ria o coercitiva, hace a la responsabilidad o al compromiso de cada uno 
de los ciudadanos en contribuir o coadyuvar al mejoramiento de nues-
tro ambiente, pero, creo que debemos pensar, si es suficiente el régimen 
sancionador vigente, digamos, como para forzar un cumplimiento en 
aquellos deberes que tiene el vecino sabiendo que, en cada una de estas 
obligaciones, podemos tener mayores o menores porcentajes de cum-
plimiento o de satisfacción en estas obligaciones. Por otro lado, creo 
que debemos empezar a pensar, a considerar aquellos vecinos que,  con 
el esfuerzo y el compromiso que asumen de manera personal, asumen 
digo, las responsabilidades impuestas en tiempo y forma. Es decir, con-
sidero, que más allá del control indelegable que debe ejercer el Munici-
pio, deben complementarse otras formas de fomentar el cumplimiento 
valorando y fomentando al mismo tiempo el compromiso y el esfuerzo 
de aquellos que realizan sus deberes, como es la implementación de un 
sistema de incentivos con beneficios para estas personas que son cum-
plidoras, podríamos decir, de este tipo de obligaciones y cuya premia-
ción sea una acción o una obra, que además de ser un premio individual 
para cada uno de estos vecinos, permita o tenga la posibilidad de con-
trarrestar o resolver alguna necesidad social, urbana, económica, etcé-
tera, que exista en la ciudad. Es así entonces, que el programa “Vecino 
Cumplidor”, que así es como lo he denominado en este Proyecto de Or-
denanza, es precisamente una propuesta, que tiende a desarrollar di-
versos planes de acción bajo esta premisa, en la creación de incentivos a 
través de beneficios particulares para un vecino, pero que a su vez, co-
mo decía, redundan en un beneficio para toda la comunidad y la ciudad. 
He pensado este Programa como una, o bajo la idea de que pueda ane-
xarse en el futuro, algunos otros planes que persigan este objetivo, co-
mo decía, de fidelizar si se quiere, al vecino o contribuyente con el obje-
tivo de lograr metas, en torno al cumplimiento de algunas normativas. 
En esta primera etapa, Presidenta, se incorporan a este Programa de 
“Vecino Cumplidor” dos planes, un plan que se denomina “Tasa al día”, 
que es una medida que permite a aquellos contribuyentes, que pagan la 
Tasa General de Inmueble Urbano en tiempo y forma, a participar de un 
sorteo mensual, cuyo beneficio sea la reparación o reconstrucción de su 
vereda, por parte del Municipio, con este Plan se persiguen varios obje-
tivos, en primer lugar, como decía, distinguir aquellos contribuyentes 
que a través de su esfuerzo económico, cumplimentan en tiempo y for-
ma sus Tributos Municipales que, en definitiva, están destinados a brin-
dar un servicio público a toda la comunidad. En segunda instancia, utili-
zar un mecanismo, que permita trabajar de manera sostenida y progre-
siva sobre una de las problemáticas de las obras de nuestra ciudad, que 
tienen una marcada deficiencia, como es el estado de las veredas, bien 
sabemos que en esta cuestión se han realizado esfuerzos aislados o in-
dividuales en torno a mejorar la transitabilidad, pero que en definitiva, 



 

 

 

 

si no lo vemos desde el punto de vista del Estado o que el Estado tome 
una intervención activa en esta cuestión, es muy probable que demo-
remos mucho tiempo en poder resolverla. El inciso c) o el otro objetivo 
que se persigue, por supuesto, atado a esto que mencionaba anterior-
mente, es colaborar con la eliminación de las barreras arquitectónicas. 
Esta medida, también impulsa la creación de una Fábrica Cooperativa 
Municipal, a través de la cual se fabricaría el material para la construc-
ción o reconstrucción de las veredas, y fomentar, mediante la sinergia 
público privada, el empleo a través del Sector Cooperativo y que pueda 
servir, en definitiva, eso es a lo que aspiro, lo que deseo, que pueda ser-
vir como un modelo de desarrollo para la elaboración o producción de 
materiales o mano de obra, para otras obras públicas, que pueda desa-
rrollar el Estado Municipal. La otra medida incorporada en este Pro-
grama de “Vecino Cumplidor”, es el Plan “Yo separo”, que pretende, en 
primer lugar,  palear o resolver el bajo porcentaje en el cumplimiento 
de la disposición separada de los residuos domiciliarios. Creo, que se ha 
retrocedido mucho en el tema de la recolección, o mejor dicho, de la se-
paración en origen de los residuos domiciliarios por diversas causas, 
pero creo que principalmente por una inacción del Estado Municipal y 
no quiero hacer responsable a una gestión en particular, pero sí creo, 
que a través de la inacción del Estado Municipal y del estado en que hoy 
vemos a la Planta de Tratamiento de Residuos, que no si puedo deno-
minarla de esa manera, o ya más, un Basural a cielo abierto, genera po-
co incentivo al vecino, para poder adherirse a un Programa en donde, 
en definitiva, no sabemos qué se va a hacer con esa basura, así de claro 
y sencillo. Por lo tanto, hoy advertimos y somos conscientes, de que 
realmente el porcentaje de cumplimiento decía, en lo que tiene que ver 
con la disposición separada de residuos domiciliarios, es muy baja y 
debemos estar trabajando en incrementar esto fuertemente, desde el 
Estado Municipal, también creo, que reforzando una campaña de con-
cientización, una campaña de comunicación, que creo, que no se está 
haciendo hoy desde el Municipio, pero también ¿por qué no?, incorpo-
rándole este sistema de incentivos que hoy vengo a presentar. Básica-
mente, consiste en incentivar al vecino a comprometerse comunitaria-
mente en la separación en origen de residuos, habilitándolo para ello 
para participar al acceso de un sorteo, para ser beneficiario, por un año, 
de la exención de la Tasa General de Inmuebles. Con este Plan entonces, 
se persiguen algunos objetivos, que tienen que ver, como decía, la de 
distinguir al vecino que cumple con la obligación de disponer los distin-
tos tipos de residuos, separándolos dentro del horario establecido para 
su recolección. Utilizar un medio, que permita trabajar de manera sos-
tenida y progresiva sobre una de las problemáticas, creo yo, más críti-
cas que tiene hoy la ciudad, y en tercer lugar, desarrollar un mayor y 
mejor sentido de pertenencia y solidaridad entre los vecinos, el barrio y 
la ciudad, como dije al principio, Sra. Presidenta, el Municipio como ór-
gano de contralor debe seguir velando por supuesto, por el cumplimien-
to de todas y cada una de las obligaciones que tienen los vecinos, los 
contribuyentes, para que se ejecuten acciones, a través de las cuales se 
crean beneficios o premiaciones a los contribuyentes, que el mérito al 
esfuerzo, a las buenas costumbres, y al compromiso asumen con res-
ponsabilidad su calidad de tal y al mismo tiempo, esos beneficios o 
premiaciones puedan resultar directa o indirectamente en una solución, 
para diversas problemáticas sociales, de infraestructura, económicas u 
otras que afecten al Municipio y a toda la comunidad. Creo, Presidenta, 



 

 

 

  
 

que en este Programa o a través de este Programa, se da el puntapié 
inicial a una metodología, que basada ya no más, o no tanto en lo coerci-
tivo, sino más en el incentivo, permita el logro de algunos objetivos, que 
puede plantearse el Municipio. En su parte resolutiva este Proyecto de 
Ordenanza establece, por lo tanto, en el Artículo 1º) la creación del 
“Programa Vecino Cumplidor”, mediante el cual se valore el esfuerzo y 
compromiso del ciudadano en el cumplimiento de las obligaciones con-
tributivas, de orden u otras, acciones que no sólo implican fortalecer de 
manera directa al mantenimiento y colaboración de los servicios, que 
presta el municipio a toda la comunidad, sino además, representa la 
responsabilidad asumida para con todos los vecinos y el orden social en 
general. El Artículo 2º) establece que el “Programa Vecino Cumplidor” 
contará con diferentes planes, con objetivos, fines e incentivos indivi-
dualizados, a través de los cuales se otorguen distinciones materiales 
que resulten un premio individual para el “esfuerzo del contribuyente” 
en cumplir en tiempo y/o forma con las obligaciones cívicas y de convi-
vencia, no obstante, que al mismo tiempo dicha premiación resulte en 
una obra o acción que sirva para generar un aporte o asistencia directa 
o indirecta en alguna problemática de la ciudad. El Artículo 3º) deter-
mina la creación dentro del “Programa Vecino Cumplidor” el Plan “Tasa 
al día”, a través del cual se proceda a la realización de un sorteo men-
sual entre aquellos contribuyentes de la Tasa General de Inmuebles Ur-
banos, que no adeuden cuotas exigibles o vencidas de la misma, al mo-
mento de confeccionarse la nómina de participantes, el cual tendrá co-
mo beneficio o premio, la construcción o reconstrucción de la vereda de 
su inmueble. En el Artículo 4º) determina que el Plan “Tasa al día” tiene 
como objetivos fundamentales: a) incentivar al cumplimiento en tiempo 
y forma de los tributos que sustentan la prestación de los servicios pú-
blicos municipales básicos, b) fomentar el mantenimiento de las vere-
das de la ciudad, de manera ordenada, uniforme y accesible. En el Ar-
tículo 5º) establece que sin perjuicio de los objetivos fundamentales, a 
través de los cuales se distinguen estos diversos fines concurrentes 
también se puede mencionar como objetivos: a) distinguir al contribu-
yente que, a través del esfuerzo económico, cumplimente en término 
con los tributos municipales, b) utilizar un medio que permita trabajar 
de manera sostenida y progresiva sobre una de las, como decía, pro-
blemáticas que tiene hoy nuestra ciudad como es el estado de las vere-
das. c) colaborar en el desarrollo de la eliminación de las barreras ar-
quitectónicas, d) fomentar mediante la iniciativa público-privada el em-
pleo a través del sector cooperativo, con participación pública, munici-
pal, provincial o nacional, y que progresivamente pueda servir como un 
modelo de desarrollo para la elaboración o producción de materiales o 
mano de obra en otras obras públicas. El Artículo 6º) establece que la 
confección de la nómina de los contribuyentes que se encuentren en 
condiciones de participar del programa, se efectuará dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes, siguiente al período mensual vencido. El 
Artículo 7º establece no podrán formar parte de la nómina mencionada 
en el artículo precedente los Funcionarios Municipales, entendiéndose 
por tales al Intendente, sus Secretarios y/o integrantes del Gabinete y 
los Concejales, podrán formar parte aquellos que hubieren realizado 
convenios y los mismos estuvieren cumplimentados en tiempo y forma. 
El Artículo 8º) establece que todo sorteo será de carácter público y se 
llevará a cabo dentro de los siguientes cinco días de confeccionada la 
nómina de contribuyentes habilitados, cada contribuyente que resulta-



 

 

 

 

re favorecido en el sorteo y, por ende, beneficiario del recupero del es-
tado de su vereda o su construcción, será publicado en el sitio web de la 
Municipalidad, en cada uno de los edificios y reparticiones municipales, 
sin perjuicio de la utilización de otros medios de difusión. En su Artículo 
9º) establece que en caso que el beneficiario posea la vereda en buenas 
condiciones, podrá ceder el beneficio en carácter de donación, eligiendo 
a una entidad de bien público y/o social de la ciudad. Cuando el contri-
buyente premiado no desee acceder a los diseños de losetas que se uti-
licen en el plan, podrá ejecutarla por cuenta propia y el Municipio esta-
rá facultado a reconocer económicamente hasta un 40% del costo que 
acredite, dependiendo el porcentual del valor promedio de las ejecuta-
das, conforme el plan. Los incentivos de este plan no serán acumulables, 
no pudiendo un mismo contribuyente gozar de más de uno de ellos. El 
Artículo 10º) Crea la Fábrica Cooperativa Municipal quien será la en-
cargada de elaborar las losetas y realizar su correspondiente coloca-
ción, para la efectiva construcción o reconstrucción de las veredas adju-
dicadas, mediante el beneficio sorteado, de conformidad a la presente 
Ordenanza. Artículo 11º) El principio de ejecución de la Fábrica Coope-
rativa Municipal se deberá desarrollar, a través de una interacción y/o 
articulación entre el desarrollo de una Cooperativa con asesoramiento 
legal y contable del Municipio y la participación del Estado Municipal en 
materia de un espacio, infraestructura y/o materiales, para el cumpli-
miento de sus fines. Asimismo podrá desarrollarse, a través de meca-
nismos, herramientas o planes destinados al impulso del movimiento 
cooperativista tanto del Estado Provincial como Nacional. Artículo 12º) 
Efectúese la suscripción de un acta acuerdo con cada contribuyente fa-
vorecido, donde se establezcan las condiciones generales, el inicio y el 
plazo de ejecución de la obra. Artículo 13º) Sin perjuicio de los benefi-
ciados, mediante el sorteo regulado en la presente Ordenanza, cualquier 
persona podrá acceder al servicio de reparación y/o reconstrucción de 
vereda de su domicilio que preste la Fábrica Cooperativa Municipal, 
previéndose planes de pago especiales a tales efectos. Artículo 14º) La 
Secretaría de Obras y Servicios autorizarán, no más de cinco diseños de 
losetas y aprobará la reconstrucción o colocación de las mismas, de con-
formidad a las normas existentes en materia de veredas, todo en pos de 
un desarrollo urbanístico organizado, uniforme y atendiendo especial-
mente a la accesibilidad y a la supresión de barreras arquitectónicas. 
Artículo 15º) Crea dentro del “Programa Vecino Cumplidor” el “Plan Yo 
separo”, a través del cual se procederá a la realización de un sorteo 
anual, entre aquellos vecinos que sean incorporados a la nómina de par-
ticipantes, por haber cumplimentado en tiempo y forma con la disposi-
ción y separación controlada de residuos domiciliarios, conforme la 
normativa Municipal vigente, el cual tendrá como beneficio o premio la 
exención por 12 meses de la Tasa General de Inmuebles Urbanos, du-
rante el año siguiente, además de otorgársele un reconocimiento desta-
cado y público, por el buen comportamiento ambiental, cada sorteo 
anual, podrá tener entre 10 a 20 premiaciones del total de contribuyen-
tes nominados, que cumplimenten con los requisitos del plan. Artículo 
16º) El “Plan Yo separo”, tiene como objetivos fundamentales: a) incen-
tivar al cumplimiento cumplimentado en tiempo y forma con la disposi-
ción y separación controlada de residuos domiciliarios, b) animar en los 
vecinos la participación constante en aquellas actividades o acciones 
que ejecuta el Municipio en post de proyectar la higiene de la ciudad y 
el cuidado del ambiente. Artículo 17º) Asimismo, son fines concurren-



 

 

 

  
 

tes: a) distinguir al vecino que cumple con la obligación de disponer los 
distintos tipos de residuos separados y dentro del horario establecido 
para su recolección, utilizando porta cestos de dimensiones acordes a la 
generación de cada vivienda, b) utilizar un medio que permita trabajar 
de manera sostenida y progresiva sobre una de las problemáticas habi-
tuales de la ciudad, como es el desinterés en la separación de los resi-
duos, c) trabajar en incentivar aquellas actividades por las cuales es po-
sible tener una ciudad más ordenada y limpia, d) provocar la necesidad 
de acatar modos de vida que permitan seguir avanzando en un trabajo 
sostenido en el desarrollo de un medio ambiente sano y sustentable, y 
por último e) desarrollar un mayor y mejor sentido de pertenencia y 
solidaridad entre los vecinos, el barrio y la ciudad. En su Artículo 18º) 
El área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Municipalidad 
de Sunchales, será la encargada de realizar un relevamiento mensual, a 
efectos de establecer la cantidad de vecinos que cumplimenten con la 
obligación de la disposición inicial de separación de los residuos domi-
ciliarios. Artículo 19º) Aquellos contribuyentes, cuyo relevamiento 
arroje un promedio anual mínimo del 90%, integrarán la nómina que 
participará del sorteo para acceder al beneficio de la exención por un 
año de la Tasa General de Inmuebles Urbanos y del reconocimiento pú-
blico. Artículo 20º) Dentro de los primeros 10 días del mes de enero de 
cada año deberá confeccionarse y publicarse en la web municipal la 
nómina de los autorizados a participar, y el 15 del mismo mes, o su día 
hábil siguiente, se desarrollará el sorteo público. Quedan excluidos, pa-
ra formar parte de la nómina mencionada, además de aquellos que no 
cumplan los requisitos del Plan, todos los Funcionarios Municipales, 
entendiéndose por tales al Intendente, sus Secretarios y/o integrantes 
del Gabinete y los Concejales. Artículo 21º) Todo contribuyente que re-
sultare favorecido en el sorteo y, por ende, beneficiario de la eximición 
por un año de la Tasa General de Inmuebles, será publicado en el sitio 
web de la Municipalidad y se le otorgará un reconocimiento destacado, 
refrendado por el Concejo Municipal, por su comportamiento amigable 
con el Medio Ambiente, su Barrio y la Ciudad. Artículo 22º) El beneficio 
de este plan, integrado al “Programa Vecino Cumplidor,” no se excluye 
con los demás, salvo que se establezca expresamente. Cualquier benefi-
ciario sorteado, podrá renunciar a la exención anual de la Tasa, estable-
ciendo que el monto, que hubiera representado, sea donado a una enti-
dad de bien social que este determine. Artículo 23º) A los fines de una 
correcta aplicación de la Ordenanza, facultase al Departamento Ejecuti-
vo Municipal a dictar los actos administrativos necesarios, a los fines de 
formalizar el programa y elaborar los convenios pertinentes para el 
desarrollo del mismo, respetando el espíritu de la presente normativa, 
los principios de fomento al cooperativismo y el desarrollo urbanístico 
de la ciudad. El Artículo 24º) es de forma.  Sra. Presidenta, este es un 
Proyecto, que presento en el día de la fecha, por supuesto que deberá 
ser analizado, por lo tanto solicito su pase a Comisión”. Hace uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias, Concejal Cattaneo. Es moción entonces, el pase a 
Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 00470 DEM. Tipo: Ordenanza. Auto-
ría: Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Cooperativa Ltda. de Electricidad, Otros 
Servicios Públicos y Vivienda de Tacural a hacer uso y ocupación de la 
vía pública con obras de infraestructura subterránea y aérea en la zona 
indicada en el Plano de Traza y de acuerdo a la memoria descriptiva que 



 

 

 

 

se adjunta. ARTÍCULO 2º: Disponese que la Cooperativa Ltda. de Elec-
tricidad, Otros Servicios Públicos y Vivienda de Tacural, en virtud de la 
autorización otorgada en el artículo anterior, deberá cumplir la Orde-
nanza Nº 1053/95 referida a las normas reglamentarias que rigen para 
los trabajos ejecutados por terceros, dentro del ejido Municipal. 
ARTÍCULO 3º: Establécese que la Cooperativa Ltda. de Electricidad, 
Otros Servicios Públicos y Vivienda de Tacural deberá tener en cuenta 
lo estipulado en el Anexo I que se adjunta al presente: “Condiciones Par-
ticulares de Obra en la Vía Pública”. ARTÍCULO 4º: Incorporase como 
Anexo II. de la presente la siguiente documentación: * Nota fechada el 
26 de abril de 2.019 solicitando autorización de obra. * Memoria des-
criptiva -  plano de traza – materiales a utilizar – presupuesto. 
ARTÍCULO 5º: Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para su consideración”. Finalizada su lectura, pide la palabra 
el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Este Pro-
yecto, que hace referencia a la Ordenanza Nº 1053/1995, que regula la 
utilización del espacio público por parte de terceros, en el ejido del Mu-
nicipio de la ciudad de Sunchales, en este caso, se refiere a una nota en-
viada por la Cooperativa Limitada de Electricidad, Otros Servicios Pú-
blicos y Vivienda de Tacural, con fecha 26 de abril de 2019. La Coopera-
tiva solicita permiso para hacer uso y ocupación de la vía pública, más 
específicamente, para una obra que se realizará en el espacio verde de 
la intersección de la Ruta Nacional Nº 34 y Ruta Provincial 280S, y con-
siste, en la instalación de dos postes de madera de nueve metros de al-
tura, los cuales soportarán un cable de fibra óptica, de ocho milímetros 
de diámetro, que se vinculará en un extremo con la cámara subterránea, 
propiedad de Century Link. El otro extremo, se conectará a la fibra ópti-
ca de la Cooperativa de Tacural, por medio de un gabinete de empalme, 
ubicado sobre la postación de 33KV, existente. Por eso es, que el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal solicita a este Concejo, a través de este 
Proyecto de Ordenanza la autorización para que la Cooperativa eléctri-
ca de Tacural pueda realizar esta tarea. En el Artículo 2º) Disponese que 
la Cooperativa deberá cumplir con todo lo dispuesto en la Ordenanza 
referida anteriormente, la Nº 1053/95. El Artículo 3º) también, que la 
Cooperativa deberá cumplir con lo estipulado en el Anexo que se adjun-
ta al presente Proyecto, que son condiciones particulares de la obra, en 
la vía pública. El Artículo 4º) incorpora dos Anexos, la nota y la Memoria 
Descriptiva, y el Artículo 5º) es de forma. Solicito, Señora Presidenta, el 
pase a Comisión”. Hace uso de la palabra la Titular del Concejo Munici-
pal, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejal Lamberti. 
Es moción, el pase a Comisión”. Aprobado. Continúa haciendo uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Siendo este el último de los puntos del Orden del Día, doy 
por finalizada la Sesión del día de la fecha, Buenos días”. - 
 


